
putados en S. Fernando para su viage á Madrid, fue sin 
deducción de dietas. De orden de las Co'rtes lo comuni­
camos á V. S, para que S. A. disponga su cumplimien-
to.rr:Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de Abril 
de 1814.'= Juan Josef Sánchez, de la Torre, Diputado Se­
cretario. 1= rWí-o Gárate, Diputado Secreta rio. zzSr. Se­
cretario interino del Despacho de Hacienda. 

D E C R E T O LXIV. 

D E 4 DE A B R I L DE 1814. 

Se concede carta de ciudadano á D. Juan Gay, francés 
de nación. 

Las Cortes, en consideración á la buena conducta y 
servicios de D. Juan Gay, francés de nación, y vecino y 
fabricante de licores del Puerto de Santa María, y á que 
concurren en su persona los requisitos prevenidos en el 
artículo 20 de la Constitución política de la Monarquía 
española, han venido en conceder á este interesado car­
ta de ciudadano de todos los dominios de ella. Lo ten­
drá entendido la Regencia del Reino para su cumpli­
miento y efectos correspondientes, r r r Dado en Madrid 
á 4 de Abril de iS¡^.=:Francisco, Obispo de Urgel, VTQ-
síáe.ntc.-zr:z Juan Josef Sánchez, de la Torre, Diputado 
Secretario, ^:r:TiZí/^o Gárate, Diputado Secretario.^:—A 
la Regencia del Reino. 

ORDEN. 

Se nombran los individuos que han de componer las comí' 
siones de los códigos civil y criminal. 

Habiendo procedido las Cortes al nombramiento de 
los individuos que han de componer las comisiones en­
cargadas de preparar los trabajos para la formación de 
los códigos civil y criminal, ha recaído la elección pa-

Ayuntamiento de Madrid




